
é tá  IA  G AO *M.

LA CACETA
DIARIO OFICIAL DE LA REPUBLICA DE HONDURAS

*

DECANO DE LA PfKNSA HONDUREftA

fa c to r i Munostrador: Abogado M fiflfl. L  K M A  &

tBGfUfXGJdJPA, D. C.t HONDURAS, V IE RN ES 22 DE JU N IO  DE 1073 |1 NUM.
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Acuerdo N* 104

: Ttgudgalpa, D. C., 9 de enero de 1073. 
S3 Jefe de Estado,

ACUERDA:

Dispensar la. publicación de edictos para 
Mtraer matrimonio civil, a Raimundo 
Sttti&nte y Margarita Santos, vednos de 
Otatepeqoe, previo entero de (L 10.00) diez 
Srip«A «a la oficina que el Ministerio 
#  IfactoBda y Crédito Público designe. 
—doatsíqnsae.

O. LOPEZ A.
V Secretarle de Estado en los Deepm- 

dM le Gobernación y Justicia,
J. Alberto Melgar C.

Acuerdo N’  IOS

Ttgudgaipe, 0. C., 9 de enero de 1973.
B! Jete Se Estado,

ACUERDA:

Dtojpeasar la publicación de edictos para 
entraet matrimonio civil, a Leónidas Do* 
asi» 9Mr ffivir e Irma Doria Urttro, ve- 
dMi ds Distrito Ctentral, previo «a to o
<to (L 10.99) «Bez lempiras, en la oficina 
f* «I Mristerio de Hacienda y Crédito 
tm e o  designe.— Comuniqúese.

O. LOPEZ A.
■ Secretario de Estado en los Despachos 

di Oobemadóc y Justicia,
J. Alberto Melgar C.

Acuerdo N* 109

D. C., 9 de enero de 1973.

Si JeCe de Estado,
ACUERDA:

ttfatosr la publicación de edictos pesa 
total* « atrtssenle civil, & jead DesM 
•“taris Mancada y Norma Elizabeth An-

C O N T E N I  D O

GOBERNACION Y JUSTICIA 
Acuerdos N 9 104 al 172 

Enero de 1073

A  V I  O S  S * 3

dino Ortez, vecinos de Distrito Central, 
previo entero de (L 10.00) diez lempiras, 
en la oficina que el Ministerio de Hacienda 
y Crédito Público designe.-—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.
El Secretario de Estado en los Despachos 

de Gobernación y Justicia,
J. Alberto Melgar C.

Acuerdo N* 110
Tegucigalpa, D. C., 0 de enero de 1973.

El Jefe de Estado,
ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, & Juan Ramón 
Chirinos y Ana Isabel Guardioia, vednos 
de San Pedro Sula, previo entero de .. . .  
(L 10.00) diez lempiras, en la oficina que 
el Ministerio de Hacienda y Crédito Pú
blico designe.— Comuniqúese.

O. LOPEZ A.
Ei Secretario de Estado en los Despa

chos de Gobernación y Justicia,
3. Alberto Melgar C.

Acuerdo N* 112
Tegucigalpa, D. C., 9 de enero de 1973, 

El Jefe de Estado,
ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos pera 
contraer matrimonio civil, a Pedro Pache
co y  Antonia Zúniga A., vecinos de San 
Pedro Sula, previo entero de (L 10.00) <Hes 
lempiras, en la oficina que el Ministerio 
de Hacienda y Crédito Público designe. 
— Comuniqúese.

O. LOPEZ A.
E! Secretario de Estado en loa Despa

chos de Gobernación y Justicia,
J. Alberto Melgar CL

Acuerde N* 113
Tegucigalpa, D. C., 9 de enero de 197$.

Acuerdo N* 37 
ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Policarpo Crá- 
vez Trochez y Gladys Anarda Aguilera, 
vecinos de Santa Bárbara, previo entero 
de (L 10.00) diez lempiras, en la oficina 
que el Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público designe.— Comuniqúese.

O. LOPEZ A.
E! Secretario de Estado en los Despa

chos de Gobernación y Justicia,
J. Alberto Melgar C.

Acuerdo N* 112-A
Tegucigalpa, D. C., 11 de enero de 1973. 

El Jefe de Estado,
ACUERDA:

Nombrar a la ciudadana Ingrid BUza- 
betel Vásquez Díaz, Inspector de Migración 
en el Sector Central de la Dirección Gene
ral de Migración, en sustitución de! ciu
dadano Conrado Bonilla. (Puesto N* 1434).

La nombrada devengará el salario mí
nimo correspondiente a la Escala de Sala
rio N” 19. a partir del Primero de enero 
del corriente afio.— Comuniqúese.

O. LOPEZ A.
El Secretario de Estado en los Despaches 

de Gobernación y Justicia,
J. Alberto Melgar O»

Acuerdo N* 123
Tegucigalpa, D. C., 10 de enero de 1973L 

El Jefe de Estado,
ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Saúl Buceo 
Castañeda y Cariotoa Angelina Garda, va- 
cínos de Distrito Central, previo entero de 
(L 10.00) diez lemniras. en la oficina que 
el Ministerio de Hacienda y Crédito Pú
blico designe.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.
El Secretario de Estado es et Despache 

de Relaciones Exteriores,
4 , Altaste Melgar C.

Pin a la página N9 6 "

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



2 L A  GACETA —  REPU BLICA DE HONDURAS. —  TEGUCIGALPA, D. C., 22 DE JUNIO DE 1973

A V I S O S
R E M A T E S

E l infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Prim ero de lo  C ivil, 
del departamento de Francisco Mo- 
razán, al público en general, hace sa
ber: que en la audiencia señalada pa
ra el día viernes veintinueve de jim io  
del corriente año, a las nueve de la  
mañana, y  en el local que ocupa este 
Juzgado, se rem atará en pública su
basta el inmueble siguiente: “U n so
lar de cuatrocientos trein ta y  mete 
metros cuadrados y  cincuenta y  un 
centesimo de m etro cuadrado, equiva
lente a seiscientas vein tisiete varas 
cuadradas y  cincuenta y  dos centési
mas de vara cuadrada, situado en el 
barrio “La  Leona’*, zona L a  Caba
ña, de esta ciudad, cuyo perím etro 
mide: partiendo de un punto que 
queda mi la Avenida, en un punto 
que divide con propiedad de loe he
rederos de don Juan Pavón, antes

lote número 1011, sobre dicha Ave
nida y  con rumbo sur se miden once 
m etros quince centímetros hasta lle
ga r a la  propiedad de don Pío Udés; 
de aquí hacia el este se miden dieci
s iete  m etros ochenta y  cinco centí
m etros; de aquí nuevamente hacia el 
sur, se miden quince metros setenta 
y  cinco centím etros; de aquí nueva
m ente hacia e l este, ocho metros; de 
este punto hacia el norte, se miden 
veintiséis m etros y  medio; y  de aquí 
hacia el oeste, hasta el punto de par
tida, veintisiete metros ochenta cen
tím etros, y  tiene por lim ites: al Nor
te, propiedad de herederos de Juan 
Pavón ; al Sur, propiedades de don 
P ío  Uclés y  de M aría Hernández; al 
Oriente, propiedades de Evarista 
Arau jo, M artina v. de Quiñónez y 
Anton io Caloña; y, al Poniente, once 
Avenida de la  zona L a  Cabaña, y 
propiedad de P ío  Udés. Que este so
la r es la  fracción, según remedidas 
practicadas por el Ingeniero Juan 
Kongelh, y  existen construidas dos 
casas de una sola planta y  a dos ni
veles diferentes, una tiene el número 
928 y  la otra 926, la  primera da

frente a la  Avenida y  la segunda ca 
el fondo dd  solar comunicándole * 
la calle por un pequeño pasaje. U 
casa 928 tiene piso de ladrillo de ce
mento, paredes de piedra, délo na- 
dühembrado, y  techo de teja, conos 
mozón de madera; mide frente a k 
calle diez metros, y  de fondo «do 
metros y  medio, con un patío inte, 
rior de tres metros cuarenta eestí 
m etros por dos metros y media en 
una área total de setenta y dea o » 
tros treinta y  cinco centímetro*, y 
la casa número 926, pisos de ladrillo 
de cemento, paredes de adobe, ckfe 
machihembrado, y  techo de teja,«  
de form a irregular, y  con unlro 
construida de ciento cincuenta y sefc 
metros cuadrados y  treinta centíme
tros cuadrados; tiene además m 
cuatro y  baño para sirvientes de fae 
metros veinticinco centímetros coa 
diados, que se encuentra a us ¿W 
más bajo del resto de la casa, debajo 
de la azotea de ladrillo de barro *  
encuentra el frente de la casa; qoe 
dichos inmuebles los hubo por cam
para efectuada al Banco Atlántida, 
S. A ., en concepto de fiduciario de ks 
bienes de doña Delfina Barrientes de 
mendoza, según testimonio de la Es
critura Pública N* 87, autorizada en 
esta ciudad, e l 24 de agosto de 1968, 
ante el o fic io  del Notario Jerónimo 
Sandoval, y  se encuentra inscrita m  
el N* 24, folios del 74 al 77, del tomo 
232, del Registro de la Propiedad, de 
este departamento. E l inmueble an
teriorm ente descrito ha sido valora
do de común acuerdo por las partee, 
en la cantidad de Veinticinco Iffl 
Lem piras exactos (Lps. 25.000.00), y 
se rem atará para con su producto ha
cer pago a la señora Estela Díaz Ha
negas, cantidad en lempiras, inten
ses y costas del juicio, en la Deman
da E jecutiva, promovida por Estela 
Díaz Banegas, contra el señor Cario* 
Humberto. Se advierte que por tra
tarse de prim era licitación, no se ad
mitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo, y sin 
que se haga el respectivo depósito.— 
Tegucigalpa, D. C., 31 de mayo de 
1973.

René Alfonso Bendadt, 
Secretario.

( f )  René A lfonso Bendaña. Hay tm 
sello que dice: “Juzgado de Letras 1’ 
de lo  C ivil.— Tegucigalpa, D. C, 
Francisco Morazán.— Honduras".

Del 5 al 27 J. 73.

E l infrascrito, Secretario del Ju
gado de Letras, Segundo de lo Qvfl, 
del Departamento de Francisco lío- 
razan, al público en general, y pan 
los efectos de Ley, hace saber: Que 
en audiencia a celebrarse él dia nau> 
tes veintiséis de junio del corriente 
año, a las diez de la mañana, y en ri 
local que ocupa, este Despacho, u 
rematará en pública subasta el á  
guíente inmueble: '1 a  mitad de na 
lote de terreno situado mi el lugar 
llamado Sipile del Barrio las  Crió- 
tas, cuyos lim ites y  efimerarioneasa-

BANCO CENTRAL DE HONDURAS
Tegucigalpa, D. C., Hondunt, C. A.

9 DE NOVIEMBRE DE 1972

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS EXTRANJERAS PARA 
EL TERRITORIO DE LA  REPUBLICA

BILLETES
Compre Venta

GIROS
Compre Venta

MONEDA METALICA 
Compra Venta

D6lar...........
Colón S&W. ..
Quetzal .........
Colón C. R. ...
Córdobas ......
Peso Mexicano

2.00
0.7920
198
0.296868
0,282857
0.158527

Onza Troy de Oro Tino

2.02
0.80
2.00
0.301887
0.285714
0.1609

78.00

L. 2.00 
0.80 
2.00
0.301887 
0.285714 
0.180128 

Onza Troy

2.02 Lt 1.98 L 2.02
0.7920 0.80
1.98 2.00
0.298863 0.301887
0.282857 <1285714

0.1614
=  31.108 gramos

COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS EN EL 
MERCADO DE NEW  YORK

Litera Esterlina...
Franco Francés —
Franco Belga-----
Franco Suizo .... .
Marco Alemán —  
Florín Holandés ...
Corona Sueca ------
Lira ........ .........
Peseta .......... —
Dólar Canadiense 
Ten .................

DOLARES
2.8540
0.1991
0.022700
0.2836
0.3127
asios
0,2110
0.001718
0.015»
1.0150
0.008880

LEMPIRAS
, 4,7080

0.9982 
0.046400 
0.5272 
0.6264 
0.6204 
0.4220 
0.003436 
00318 
2.0300 
0.006860

N O T A S :

1. —Los cheques en Dólares gira tíos contra cuentas comentes en dicha moneda del
sistema han cario costarricense serán acreditados al tipo de cambio de CCR 
6.625 por Dólar.

2. —Las cotizaciones no oficiales son tomadas del informe semanal del First Na
tional City Bank de New York.

3. —Para evitar especulaciones fronteriza*, el Directorio del Banco Central de
Honduras autorizó la venta a la par de las monedas centroamericanas.

4. —Banco Central de Honduras comprará Oro y Plata producidos en el pala al
precio de New York, monos gastos que ocasione su manejo.

BANCO CENTRAL DE HONDURAS

a r n u l f o  c a r r a sc o  am ad o r ,
Jefe Depto. Cambios.
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Al Norte, cuarenta y  dos metros 
ochenta y  cinco centímetros, con la 
otra mitad del terreno de propiedad 
de Román Morillo; al Sur, treinta y  
a m  metras ochenta y  cinco cen 
tímetros, lote seis, letra “A ” ; al Este, 
áete metras, mediando calle, lote 
número dos, letra “B” , y  al Oeste 
« te  metros, calle de por medio, pro 
piedad de doña Mercedes de Martínez 
Este lote tiene una extensión de cua 
trodentoe ochenta y  una varas cua 
dndas treinta y  nueve centésimas 
Estando inscrito el dominio a favor 
de la señora Victoria Girón Chava 
rrfa, bajo el número 43, folios 65 y 
06, del Tomo 111, del Registro de la 
Propiedad Inmueble, de este departa 
nento” El inmueble descrito se re 
matará para con su producto hacer 
pego a los señores: Telma Henríquez 
de Tercero, Dora Argentina, Julia 
Benjamín y Maño Orlando Henrí 
quez Girón, la cantidad de lempiras 
que es en deberles la señora Victoria 
Girón Chavarría. Se advierte que por 
tratarse de primera licitación, no se 
admitirán posturas que no cubran 
hs dos terceras partes del avalúo, el 
cual asciende a la cantidad de Nueve 
Mil Seiscientos Sesenta y  un Lempi 
ras con Veinticinco Centavos.— Te- 
gudgalpa, D. C., 30 de mayo de 
1973.

Joaquín Morillo M.
Secretario

(f) Joaquín Murillo M. Hay un se
llo que dice: “ Juzgado de Letras 2° 
de lo Civil.—Tegucigalpa.— Francisco 
Mor&zán.- -Honduras.”

Del 4 al 27 J. 73.

13 infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras de Inquilinato, de es
te Distrito Central, al público en ge- 
ier&l, y para los efectos de ley, hace 
mber: que en la audiencia que se 
celebrara en el local que ocupa este 
hulado, él día martes diecinueve de 
junio de mil novecientos setenta y  
tres, a las diez de la mañana, en la 
demanda de Expiración de un Con
trato de Arrendamiento y  Desahucio, 
promovida por el Abogado Jorge A l
berto Burgos, como Apoderado de la 
señora María S. de Midence, contra 
d señor Jorge Gandour, se remata
rán mi pública subasta los bienes 
muebles siguientes: 1 )— Un escrito
rio pequeño, construido de madera 
de pino, con barniz claro, cuyo va
lor original aproximado fue de Tres
cientos Cincuenta Lempiras, al cual 
Be le da un valor de Ciento Setenta 
y Cinco Lempiras; 2).— Un mostra
dor grande, construido de plywood, 
forrado con fórmica color café, cuyo 
valor original aproximado era de 
Ochocientos Lempiras, se le da un 
valor de Cuatrocientos Lempiras.: 
3).—Tres estantes pequeños de ma
dera de pino, color blanco los tres, 
cuyo valor original aproximado fue 
de Cmamta Lempiras, a los cuales 
Ríes da un valor de Veinticinco Lem 
piras; 4).—Un estante construido de

plywood, cuyo valor original aproxi
mado fue de Seiscientos Lempiras, 
al cual se le da un valor de Trescien
tos Lempiras.— Que a los muebles 
anteriorm ente descritos se les da un 
va lor de Novecientos Lempiras Exac
tos (L . 900.00).— Se advierte que por 
ser Prim era Licitación no se admiti
rán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo.— Teguci
galpa, D. C., 5 de junio de 1973.

Daniel García A .
Secretario por Ley.

( f ) Daniel García A . H ay un sello que 
dice: “ Juzgado de Letras de Inquili
nato.— Tegucigalpa, D. C., Hondu
ras.”

Del 7 al 18 J. 73.

E l infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Segundo de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo- 
razán, al público en general, y  para 
los efectos legales consiguientes, ha
ce saber: que en audiencia a cele
brarse el día martes diez de julio del 
presente año, a las diez de la maña
na, se rematará en pública subasta 
el siguiente bien inmueble: Una ca
sa de dos pisos, construida de piedra, 
ladrillo y  cemento armado, que cons
ta  el primer piso, de una sala grande, 
y  un pequeño patio, cocina, servicios 
sanitarios y  lavandera; el segundo 
piso tiene tres dormitorios, una sala- 
comedor y  cocina, y  en la parte su
perior o  terraza, todos los entrepisos 
son de concreto armado, tiene servi
cios de agua potable, luz eléctrica, 
alcantanrilla sanitaria, y  se encuen
tra construida en un terreno de cua
tro  metros de frente, cuarenta centí
m etros por catorce metros y  ochen
ta centímetros de fondo; limitado di
cho inmueble así: por el Norte, casa 
y  solar de don Porfirio López Cruz, 
hoy de Francisco Carias; al Sur, 
solar de doña Inés Salgado de N a
varro; al Oriente casa de don José 
M aría Zelaya, calle de por medio; al 
Poniente, propiedad de la citada se
ñora doña Inés Salgado de Navarro; 
que se encuentra inscrita bajo el 
número 176, folios 184 al 185, del 
tom o 277, del Registro de la Propie
dad Inmueble, de este departamento. 
Con el producto de dicha venta se 
hará pago al señor Angel María R o
dríguez, de cantidad de lempiras que 
es en deberle la señora Prady Durón 
Valeriano de Padilla. Se advierte a 
los interesados que por tratarse de 
prim era licitación, no se aceptarán 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del avalúo, el cual as
ciende a la cantidad de Dieciocho 
M il Lempiras.— Tegucigalpa, D. C., 
6 de junio de 1973.

Joaquín Murillo M., 
Secretario.

( f )  Joaquín Murillo. Hay un sello sue 
dice: “ Juzgado de Letras 2* de lo 
C ivil.—Tegucigalpa, Francisco M on 
zón.— Honduras” .

D el 9 J. al 2 J. 73.

PARA MEJOR SEGURIDAD
H aga sus publicaciones en 

el Diario Oficial L A  GACETA* 

y  procure mandar los origina

les de sus avisos con toda cla

ridad para evitar equivocacio

nes.

LA DIRECCION.

E l infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras de Inquilinato, de 
este D istrito Central, al público en 
general y  para los efectos de ley, 
hace saber: que en la audiencia que 
se celebrará en el local que ocupa 
este Juzgado, el día miércoles vein
tisiete de junio de mil novecientos 
setenta y  tres, a las diez de la  ma
ñana, en la  Demanda de Desahucio, 
Terminación de Contrato de Arren
damiento y  Pago de Alquileres, pro
m ovida por la señorita Dolores Valla
dares Soto, contra el señor Luis 
Stoltz Scheel, se rematará en Públi
ca Subasta el automóvil que se des
cribe de la  manera siguiente: Marca 
Nissan Skyline, tipo camioneta, co
lo r amarillo, motor N 9 618142287, 
serie N 9 1000997, con matrícula co
rrespondiente al año de 1972 
N 9 P-24026; su carrocería en general 
está bien conservada, no presenta 
abolladuras, solamente el bomper 
delantero presenta un pequeño undi- 
miento, apenas perceptible; en el in
terior del vehículo, los asientos, el 
piso y  el tablero están en buenas 
condiciones, lo mismo que su m otor 
y  estado de frenos; dicho vehículo 
presenta deterioros en el tubo de es
cape, que está roto; sus llantas es
tán un tanto gastadas, teniendo un 
kilom etraje de 16.425 kilómetros, 
aproximadamente; que a dicho vehí
culo anteriormente descrito, se le dá 
un valor de Cuatro M il Quinientos 
Lem piras (L  4.500.00). Se advierte 
que por ser primera licitación, no se 
admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo.—  
Tegucigalpa, D. C.f 9 de junio de 
1973.

Daniel García Agm lar, 
Srio. por Ley.

( f )  Daniel García Aguilar. H ay se
llo  que dice: “Juzgado de Letras de 
Inquilinato. —  Tegucigalpa, D C., 
Honduras” .

Del 12 al 22 J. 73.

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



as*
L A  G AC ETA —  REPUBLICA DE HONDURAS. —  TEGUCIGALPA, D. C., 22 DE JUNIO DE 1973

E l infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Segundo de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo
razán, al público en general, y  para 
los efectos legales consiguientes, hace 
saber: que en audiencia a celebrarse 
el día m iércoles vein tisiete de junio 
del presente año, a las diez de la ma
ñana, y  en el local que ocupa este 
Despacho, se rem atarán en pública 
subasta el siguiente bien inmueble: 
“ Un solar ubicado en e l B arrio  Belén, 
de la ciudad de Com ayagüela, que 
se describe así: L o te  14, le tra  “ R ” , 
que mide y  lim ita: a l N orte, 24 va
ras, calle de por medio, lo te  15 de la 
letra “R ” ; al Sur, 17 varas, lote 10, 
letra “ R ” ; al Occidente, 25 varas, 
calle de por medio, lo te  1, le tra  “R ” ; 
en el solar descrito existe una casa 
de madera, cubierta de te ja , com
puesta de tres piezas, y  cocina, más 
cuatro piezas también de m adera con 
sus respectivas cocinas, cubiertas de 
teja, y  un servicio sanitario, que 
consta de inodoro de loza, baño, pila 
de lavandera. Cuyo dom inio se en
cuentra inscrito, ba jo  e l número 26, 
folios 161, del tom o 168, del R egistro 
de la Propiedad Inm ueble, de este 
departamento” . Con el producto de 
dicha venta, se hará pago a la seño
ra Carlota Escobar viuda de Reyes, 
la cantidad de lem piras que es en de
berle a la señora Ana Rosa M artínez. 
Se advierte que por tratarse de se
gunda licitación, se adm itirá cual
quier postura hábil.— Tegucigalpa, 
D . C., 14 de junio de 1973.

Joaquín M urillo M., 
Secretario.

( f )  Joaquín M urillo M. H ay un sello 
que dice: “ Juzgado 2* de letras de 
lo C ivil” .—Tegucigalpa, Francisco 
Morazán.— Honduras.

Del 18 al 26 J. 73.

E l infrascrito, Secretario del Juz
gado Segundo de Letras de lo  Civil, 
del departamento de Francisco Mo
razán, al público en general y  para 
los efectos de ley, hace saber: que en 
audiencia del día viernes veinte de 
julio del presente año, a las diez de 
la  mañana y  en el local que ocupa es
te Juzgado, se rem atará en pública 
subasta el inmueble sigu iente: “ Una 
parcela de terreno situada en Cedeño, 
jurisdicción de M arcovia, departa
mento de Choluteca, que aproxim a
damente mide dos m il vein ticinco me
tros cuadrados, que tiene como lím i
tes los siguientes: al N orte, propie
dad del señor Sebastián Rodríguez, 
ahora del Ingeniero Salvador García 
Velásquez: al Sur. propiedad de Raúl 
González, ahora del Licenciado Ro
berto Perdomo Paredes; a l Este, con 
propiedad del señor Ram ón M atam o
ros, estero de por m edio; y, al Oeste, 
mar y  playa del Océano Pacífico , en 
el que se encuentra la  sigu iente cons
trucción en concepto de m ejoras: Una

casa de madera en form a de barco, 
que mide diez varas de frente por 
cuarenta de fondo, dividido en salón 
y dieciséis cuartos, montada sobre po
lines de madera, techo de zinc. Sobre 
el mismo terreno existen otras cons
trucciones a s í: Una casa de madera 
de veinte de frente por veinte de fon
do, techo de asbesto, montada sobre 
polines, de dos plantas, s i e n d o  la 
planta baja de piso de cemento, con 
un local comercia!, y  la planta alta 
dividida en una sala, comedor y  tres 
dormitorios, con sus instalaciones de 
agua, servicios y  energía eléctrica, 
con puertas de madera y  ventanas de 
celosías de aluminio y  vidrio, lo mis
mo que la forestación y  cerca de la 
playa que tiene doscientos árboles de 
coco y  doscientas varas de alambre, 
con baiasteo de las calles y  alza con
tra la marea. E l inmueble en referen
cia asi como sus mejoras, pertenece 
al señor Ives Bendaña y  se rematará 
para con su producto, pagarle al Ban
co de los Trabajadores, cantidad de 
lempiras, que tanto él como la señora 
María Barahona Henríquez, son en 
deberle a la referida institución; asi
mismo se advierte que por tratarse 
de primera licitación, no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terce
ras partes del avalúo, el que asciende 
a la cantidad de Quince M il Lempiras. 
— Tegucigalpa, D. C., 15 de junio de 
1973.

Joaquín Murillo, 
Secretario.

( f ) Joaquín M urillo. Hay un sello que 
dice: “ Juzgado de Letras I o de lo Ci
vil.— Tegucigalpa, D. C., Honduras". 
Del 19 J., al 11 J. 73.

E l in frascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Prim ero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo
razán, a l público en general, hace 
saber: que en la  audiencia señalada 
para el día m iércoles cuatro de julio 
del corriente año, a las nueve de la 
mañana y  en el local que ocupa este 
Juzgado, se rem atará en pública su
basta los siguientes muebles: “Un 
carro marca V . W. Pick Up, doble 
cabina, Placa P-02333, el cual se en
cuentra en mal estado, valorado en 
la suma de Novecientos Cincuenta 
Lempiras (L  950.00); Un vehículo 
tipo Camión, marca G. M. C. 7000, 
color am arillo, en regular estado, 
valorado en Seis M il Ochocientos 
Lempiras (L  6.800.00); Una Moto- 
niveladora, m arca Caterpillar C-12, 
en regular estado y  la  que se valora 
en la suma de Catorce M il Cuatro
cientos Lem piras (L  14.400.00); Una 
Aplanadora, marca Galion en pési
mo estado, pues carece de motor y  
la cual se valoró en la  cantidad de 
Un M il Quinientos L e m p i r a s

(L  1.500.00); Un Camión nam 
Magirus Deutz, en estado de chfe 
rra, valorado en Ciento Cneaetit 
Lem piras (L  150.00). Haóeafo *
total de Veintitrés MU Ocbodntoi 
Lem piras (L  23.800.00). Diehu 
muebles se rematarán para con *  
producto, hacer pago a la CompSfc 
Prom otora de Aserradero, S. de l  
L., por la  cantidad de Lempiras, q* 
es en deber la Compañía Mofe 
Equipos de Honduras, S. A. de C. 7, 
por concepto de Indemnización á 
Daños y  Perjuicios. Se advierte m 
por tratarse de primera liritirira, 
no se admitirán posturas que »  
cubran los dos tercios del aniño f  
sin que haga el respectivo depórte. 
— Tegucigalpa, D. C., 18 de junio 
de 1973.

Rene Alfonso Beoda» 
Secretario.

( f ) René Alfonso Bendaña. Hay m 
sello que dice: “Juzgado de Letns 
1* de lo C ivil.— TegucigalDa, Francis
co Morazán.— Honduras” .

Del 19 al 29 J. 73.

REGISTROS DE MARCA

E l infrascrito, Registrador de fr- 
tentes y  Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Eeoacnrt, 
hace saber: que con fecha veinticua
tro  de mayo del presente año, se ad
m itió la  solicitud que dice: “Rejfetro 
de marca.— Señor Ministro de Bra- 
nomía.—  En r e n r e s  en t acida 
de P L A N T  PEOTECHQN LIMBO, 
domiciliada en Imperial C M nI 
House, Millbank, Londres, S. V. L 
Inglaterra, vengo a pedir el rerirta 
de la  marca de fábrica inscrita *> 
dicha nación, con el número 98319 
el 12 de noviembre de 1971, por w 
periodo de siete años, para dWfe- 
guir: preparaciones insecticidas, te- 
gicidas, herbicidas y matamata**; 
consistente en la denominación:

TO TA-C O L
tal como se muestra en los qjwngfr 
res que se acompañan; y la esa) tt 
aplica a los envases, cajas y « * * ' 
ques que contienen los pcodsclra, 
grabándola, imprimiéndola, «Ras
pándola, por medio de etiquetas qp 
se les adhieren, y  en cualquiera aba 
form a apropiada en el comercio, fré
sente el poder para que se razóse* 
lo conducente, los demis doctoras- 
tos de ley  y  el clisé.—TteguogslP1’ 
D. C., veintidós de mayo de foñ sfr 
vecientos setenta y  tres,— (f) Drt* 
Casco L.” Lo que se pene en «ara*- 
miento del público {rara loa «M *
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* ley.-atjjjoeigalpA D. C„ 24 de

Adán López Pineda, 
Registrador.

Z 12 y B  J. 73.

H infrascrito, Registrador de Pa
tatas y Manas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía, 
tace saber: que con fecha veinticua
tro de mayo del presente año, se ad
mitió la solicitud que dice: “Registro 
demarca.—Señor Ministro de Eco- 
nada.—En representación de OS- 
MOSE WOOD PRESERVING  GO.

AMERICA INC., domiciliada en 
la ciudad de Buff&lo, Estado de New 
York, Estados Unidos de América, 
vengo a pedir el registro de la mar
ca de fábrica consistente en la pala
bra:

para distinguir: madera impregnada 
a presión con preservativos químicos, 
y la cual se aplica a los artículos o 
empaques que los contienen, impri
miéndola. estampándola, por medio 
de etiquetas que se les adhieren, y 
en cualquiera otra forma apropiada 
es el comercio. Presento el poder pa
ra que se razone en lo conducente, 
los demás documentos de ley y  el 
clisé.—Tegucigalpa, D. C., veintidós 
de mayo de mil novecientos setenta 
y tres.— (f) Daniel Casco L .”  Lo  
qne se pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.— Tegu
cigalpa, D. C., 24 de mayo de 1973.

Adán López Pineda, 
Registrador.

% 12 y 22 J. 73.

E2 infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía, 
bace saber: que con fecha veinticua
tro de mayo del presente año, se ad
mitió la solicitud que dice: “Regis
tro de marca.— Señor Ministro de 
Economía.—-En representación de 
WELCH FOODS INC., A  CORPO- 
BATTVE, corporación del Estado de 
Michigan, domiciliada en la ciudad 
4» Westfield, Estado de Nueva York, 
Estados Unidos de América, vengo 
a pedir el registro de la marca de 
fábrica, consistente en la palabra:

WELCHADE
para distinguir: cerveza, ale y  por
tar; aguas minerales y gaseosas y  
otras bebidas no alcohólicas, jarabes 
y otros preparados para hacer bebi
das; y la cual se aplica a los enva
ses, cajas y  empaques que contienen 
los productos, grabándola, impri- 
taéndota, estampándola, por medio 
de etisorias que se les adhieren,, y  
a* cualquiera otra forma apropiada 
es el comercio. Presento el poder

para que se razone en lo conducente, 
los demás documentos de ley y  el 
clisé.— Tegucigalpa, D. C., veintitrés 
de mayo de m il novecientos setenta 
y  tres.— (f )  Daniel Casco L .” Lo que 
se pone en conocimiento del público 
para los efectos de ley.— Tegucigal
pa, D. C., 24 de mayo de 1973.

Adán López Pineda, 
Registrador.

2,12  y  22 J. 73.

E l infrascrito, Registrador de Pa
tentes y  Marcas de Fábrica, depen
diente de la  Secretaria de Economía, 
hace saber: que con fecha treinta y  
uno de mayo del año en curso, se 
admitió la solicitud que dice: “ R e
gistro de marca.— Señor Ministro de 
Economía.— En representación de 
R IC H ARD  SON - M ERRELL INC., 
domiciliada en la ciudad de New  
York, Estado de New York, Estados 
Unidos de América, vengo a pedir el 
registro de la marca de fábrica, con
sistente en la palabra:

CLOMID
para distinguir: preparaciones medi
cinales y  farmacéuticas; y  la cual se 
aplica a los envases, cajas y  empa
ques ̂  que contienen los productos, 
grabándola, imprimiéndola, estam
pándola, por medio de etiquetas que 
se les adhieren, y  en cualquiera otra 
form a apropiada en el comercio. 
Presento el poder para que se razone 
en lo conducente, los demás docu
mentos de ley y  el clisé.— Tegucigal
pa, D. C., veintitrés de mayo de m il 
novecientos setenta y  tres.— ( f )  Da
niel Casco L., Carnet N* 112” . Lo  que 
se pone en conocimiento del público 
para los efectos de ley.— Tegucigal
pa, D. C., 31 de mayo de 1973.

Adán López Pineda, 
Registrador.

12 y 22 J v 2 f 73.

E l infrascrito, Registrador de Pa
tentes y  Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha veinticua
tro  de mayo del presente año, se ad
m itió la solicitud que dice: “Registro 
de marca.— Señor Ministro de Eco
nomía.— En representación de 08- 
MOSE WOOD PRESERVING  GO. 
O F AM E R IC A  INC., domiciliada en 
la  ciudad de Buffalo, Estado de New  
York, Estados Unidos de América, 
vengo a pedir el registro de la mar
ca de fábrica consistente en la pala
bra:

para distinguir: madera impregnada 
a presión con preservativos químicos, 
y  la cual se aplica a los artículos o 
empaques que los contienen, im pri

miéndola, estampándola, por medio 
de etiquetas que se les adhieren, y  
en cualquiera otra form a apropiada 
en el comercio. Presento el poder pa
ra que se razone en lo conducente, 
los demás documentos de ley  y  él 
clisé.— Tegucigalpa, D. C., veintidós 
de mayo de mil novecientos setenta 
y  tres,— ( f )  Daniel Casco L .”  Lo  
que se pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.— Tegu
cigalpa, D. C., 24 de mayo de 1973.

Adán López Pineda, 
Registrador.

2, 12 y  22 J. 73.

E l infrascrito, Registrador de Pa
tentes y  Marcas de Fábrica, depen
diente de la  Secretaria de Economía, 
hace saber: que con fecha veinticua
tro de mayo del presente año, se ad
m itió la solicitud que dice: “R egis
tro  de marca.— Señor M inistro de 
Economía.— En representación de 
W ELC H  FOODS INC., A  COOPE- 
RATTVE, corporación del Estado de 
Michigan, domiciliada en la ciudad 
de W estfield, Estado de N ew  York, 
Estados Unidos de América, vengo 
a pedir el registro de la marca de 
fábrica, consistente en la denomina
ción:

WELCH’S
ta l como se muestra en los ejem pla
res que se acompañan; para distin
gu ir: cervezas, ale y  porter; aguas 
minerales y  gaseosas y  otras bebidas 
no alcohólicas; jarabes y  otros pre
parados para hacer bebidas; y  la 
cual se aplica a los envases, cajas 
y  empaques que contienen los pro
ductos, grabándola, imprimiéndola, 
estampándola, por medio de etique
tas que se les adhieren, y  en cual
quiera otra form a apropiada en el 
comercio. Presento el poder para que 
se razone en lo conducente, los de
más documentos de ley y  el clisé.—  
Tegucigalpa, D. C., veintitrés de ma
yo de m il novecientos setenta y  tres. 
— ( f )  Daniel Casco L .” L o  que se 
pone en conocimiento del público pa
ra  los efectos de ley.— Tegucigalpa, 
D. C., 24 de mayo de 1973.

Adán López Pineda, 
Registrador.

2 ,12  y  22 J. 73.

E l infrascrito, Registrador de Pa
tentes y  Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economia, 
hace saber: que con fecha veinticua
tro  de mayo del presente año, se ad
m itió la solicitud que dice: “ Regis
tro  de marca,— Señor M inistro de 
Economía.— En representación de 
U N IE  V A N  KTTNSTM ESTFABRl- 
K E N  B. V., domiciliada en la  ciudad 
de Utrecht, Holanda, vengo a pedir 
e l registro de la marca de fábrica 
inscrita en la Oficina de M arcas
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BENELUX, con e l núm ero 310.47?, 
el 2 de mayo de 1972, p or un período 
de diez años; para d istingu ir: pro
ductos químicos para uso en indus
tria, agricultura, horticu ltura y  sil
vicultura; asi como fertilizan tes; 
consistente en las le tra s;

u k f  < $ >
y  un diseño especial, ta l como se 
muestra en los ejem plares que se 
acompañan; y  la cual se aplica a los 
envases, cajas y  em paques que con
tienen los productos, grabándola, im
primiéndola, estampándola, por me
dio de etiquetas que se les adhieren, 
y  en cualquiera otra fo rm a  apropia
da en el comercio. P resen to el poder 
para que se razone en lo  conducente, 
los demás documentos de ley  y  el 
clisé.— Tegucigalpa, D. C., veintidós 
de mayo de mil novecientos setenta 
y  tres.— ( f )  Daniel Casco L .”  L o  que 
se pone en conocimiento del público 
para los efectos de ley .— Tegucigal
pa, D. C., 24 de m ayo de 1973.

Adán López Pineda, 
R egistrador.

2, 12 y  22 J. 73.

H E R E N C I A

E l infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras, Seccional del depar
tamento de Valle al público en gene
ral, y  para los efectos de ley, hace 
saber: que este Juzgado en sentencia 
dictada en el mes de ju n io  del año 
en curso, declaró a las señoras M aría 
Luisa Bustillo Dom ínguez de Flores 
y  Graciela Bustillo Dom ínguez, am
bas mayores de e d a d , casada la 
primera, soltera la segunda, de oficios 
domésticos, hondureñas y  de este 
vecindario, herederas ab in testato  de 
los bienes que a su defunción dejara 
su padre natural H eriberto  Bustillo 
Soto, concediéndoseles la  posesión 
efectiva de la misma, sin perju icio de 
otros herederos de igu al o m ejor 
derecho. Las representó e l Abogado 
Edgardo Cáceres Castellanos, del 
domicilio de Tegucigalpa, D . C., con 
Carnet N" 00556 del C olegio  de Abo
gados de Honduras.— AmapaJa, 25 de 
mayo de 1973.

V íctor Theresín  Luna, 
Secretarlo.

( f )  V íctor Theresín Luna. H ay un 
sello que dice: “ Juzgado de Letras 
Seccional de Am apala.— Honduras, 
Centro América” .

R E M A T E

E l in frascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Prim ero de lo Civil, 
del departam ento de Francisco Mo- 
razán, al público en general, hace 
saber: que en la audiencia del día 
lunes dos de ju lio de mil novecientos 
setenta y  tres, a las nueve de la ma
ñana y  en el local que ocupa este 
Juzgado, se rem atará en pública su
basta el inmueble siguiente: "Un lo
te de terreno de doscientas sesenta 
y  cinco varas cuadradas, con los li
m ites y  dimensiones siguientes: al 
Norte, diez m etros cincuenta y  nueve 
c e n t í m e t r o s ,  con lote 3-A, blo
que XXTV ; al Sur, ocho metros cin
cuenta y  cinco centímetros, con 2» 
Avenida Sur; al Este, diecinueve 
metros sesenta y  un centímetros, 
con 89 Calle Sur; y, al Oeste, dieci
nueve m etros cincuenta centímetros, 
con lote 4, bloque XXTV, de la Co
lonia M iraflores, de esta ciudad ca
pital, sobre el inmueble antes des
crito, se han hecho las siguientes 
m ejoras: una construcción moderna 
de concreto reforzado, que consta de 
tres habitaciones, sala comedor, sala 
al lado de la calle, cocina, servicios 
sanitarios, enladrillada toda de ce
mento, con cielo de asbesto, venta
nas de celosías y  techo de láminas 
de asbesto, dos lavanderas de ce
mento, más un caedizo construido 
de madera, h ierro y  techo de lámi
nas de asbesto, al fondo de la ante
rior construcción, se ha edificado un 
cuarto para servidumbre, de piedra 
y  techo de láminas de asbesto. In
dependiente del inmueble descrito 
pero junto al mismo, se ha levantado 
una construcción de piedra y  ladri
llo, de aproximadamente catorce me
tros de largo por ocho de ancho, con 
techo de asbesto y  propio para ne
gocio, enladrillado de cemento y  en
cielado de cartón. Inscrito el domi
nio bajo el número 137, folios del 
435 al 437, del Tom o 230, del Regis
tro de la Propiedad Inmueble, del 
departamento de Francisco Mora- 
zán. E l inmueble en mención con sus 
mejoras, ha sido valorado en la can
tidad de Veintiún M il Quinientos 
Lem piras (Lps. 21.500.00), y  se re
matará para con su producto hacer 
pago a la  Compañía M I CASA, S. A , 
la cantidad de lempiras, que le adeu
da la  señora Consuelo Andino López. 
Se hace saber a los interesados que 
por tratarse de segunda licitación, 
cualquier postura es buena.— Teguci
galpa, D. C., 19 de junio de 1973.

René A lfonso Bendaña, 
Secretario.

( f )  René A lfonso Bendaña. H ay un 
sello que dice: “ Juzgado de Letras 1* 
de lo C ivil.— Tegucigalpa, Francisco 
Morazán.— Honduras” .

A QUIEN INTERES
Los cheques que se actuó» 

dan a estos Talleres debes dé 

ser a nombre del Director Ti

pografía Nacional

LA DIRECCION.

Viene de la la  página
Acuerdo N9 125

Tegucigalpa, D. C., 10 de enero de 1971.
El Jefe de Estado, 

ACUERDA:
Dispensar la publicación de edictos pan 

contraer matrimonio civil, a aMrio Salgue
ro Barahona y Emma Manuela Díaz Flo
res, vecinos de Distrito Central, previo en
tero de (L 10.00) diez lempiras, en la ofi
cina que el Ministerio de Hacienda y Cré
dito Público designe.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y Justicia,

3. Alberto Melgar C.

Acuerdo N* 126
Tegucigalpa, D. C,, 10 de «ero de 1971 

El Jefe de Estado, 

ACUERDA:
Dispensar la publicación de edictos para 

contraer matrimonio civil, a Jesús Valla
dares Ortega y Gilda Elizabeth Rodrigue: 
Gálvez, vecinos de Distrito Central, pre
vio entero de (L 10.00) diez lempiras, en 
la oficina que el Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público designe.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A
El Secretario de Estado en los Despa

chos de Gobernación y Justicia,
J. Alberto Melgar C.

Acuerdo N* 12T
Tegucigalpa, D. C., 10 de enero de 1971 

El Jefe de Estado, 
ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos pan 
contraer matrimonio civil, a Jesús Roberto 
Milla y Aliñe Jeanine Bu eso Jacquier, ve
cinos de Distrito Central, previo «ate» 
de (L 10.00) diez lempiras, en la oficina 
que el Ministerio de Hacienda y Cri4to 
Público designe.— Comuniqúese.

O. LOPEZ A
El Secretario de Estado en los Desp* 

dios de Gobernación y Justicia,
J. Alberto Melgar C.22 J. 73. Del 22 al 30 J. 73.
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Acuerdo N® 153
Tegudgalpa, D. C., 11 de enero de 1973.

El Jefe de Estado,
ACUERDA*

Dispensar la publicación de edictos para 
etotner matrimonio civil, a Juan Orellana 
y Leticia Mejia, vecinos de Progreso, Toro, 
jrevk» estero de (L 10.00) diez lempiras, 
tn la oficina que el Ministerio de Hacienda 
T Cr&Ste Público designe. —  Comuniqúese.

O. LOPEZ A.
El Secretario de Estado en los Despa

chos de Gobernación y Justicia,
J. Alberto Melgar C.

Acuerdo N® 154
Tegudgalpa, D. C.t 11 de enero de 1973.

El Jefe de Estado,
ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a José R. Bara- 
hona y Elba del Carmen Navarrete, vecinos 
de San Pedro Sula, previo entero de .. ..  
(L 10.00) diez lempiras, en la oficina que 
eJ Ministerio de Hacienda y Crédito Pú
blico designe.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.
El Secretario de Estado en los Despa

chos de Gobernación y Justicia,
J. Alberto Melgar C.

Acuerdo N® 155
Tegudgalpa, D. C., 12 de enero de 1973.

El Jefe de Estado,
ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Eduardo Gar
da Escobar y Josefina Pacheco Zúniga, 
«tinos de San Pedro Sula, previo entero de 
<L 10.00) diez lempiras, en la oficina que 
d Ministerio de Hacienda y Crédito Pú
blico designe.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.
El Secretario de Estado en los Despa

chos de Gobernación y Justicia,
1. Alberto Melgar C.

Acuerdo N* 156
Tegudgalpa, D. C., 12 de enero de 1973.

El Jefe de Estado, 
ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Toribio Beni
ta Miranda y María Ponce Membrefto, 
vednos de La Iguala, Lempira, previo en
tero de (L 10.00) diez lempiras, en la ofi
cina que el Ministerio de Hacienda y  Cré
dito PühHco designe.— Comuniqúese.

O. LOPEZ A.
B Secretario de Estado en los Despa

cho de Gobernación y Justicia,
3. Alberto Melgar C.

Acuerdo N® 157
Tegucigalpa, D. C., 12 de enero de 1973.

El Jefe de Estado,
ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a José Rogelio 
Romero y Aurora Bonilla Velásquez, pre
vio entero de (L 10.00) diez lempiras, en 
la oficina que el Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público designe.— Comuniqúese.

O. LOPEZ A.
El Secretario de Estado en los Despa

chos de Gobernación y Justicia,
I. Alberto Melgar C.

Acuerdo N* 158

Tegudgalpa, D. G, 12 de enero de 1973.
El Jefe de Estado,

ACUERDA:
Dispensar la publicación de edictos para 

contraer matrimonio civil, a Arturo Es
cobar y Florín da Tábora, vecinos de San 
Nicolás, Copán, previo entero de ...
(L 10.00) diez lempiras, en la oficina que 
el Ministerio de Hacienda y Crédito Pú
blico designe.— Comuniqúese.

O. LOPEZ A.
El Secretario de Estado en los Despa

chos de Gobernación y Justicia,
J. Alberto Melgar C.

Acuerdo N* 159
Tegudgalpa, D. C., 13 de enero de 1973.

El Jefe de Estado,
ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Héctor Rolan
do Salinas Castro y María Mercedes Pa
redes Fernández, vecinos de San Pedro Su
la, previo entero de (L 10.00) diez lempi
ras, en la oficina que el Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público designe. — 
Comuniqúese.

O. LOPEZ A.
El Secretario de Estado en los Despa

chos de Gobernación y Justicia,
3. Alberto Melgar C.

Acuerdo N® 160

Tegucigalpa, D. C, 13 de enero de 1973.
El Jefe de Estado,

ACUERDA:
Dispensar la publicación de edictos para 

contraer matrimonio civil, a Lauro Aguilar 
e Isabel Ponce Kood, vecinos de Oak Rid- 
ge, previo entero de (L 10.00) diez lempi
ras en a oficina que el Ministerio de Ha

cienda y Crédito Público designe. —  Co
muniqúese.

O. LOPEZ A.
El Secretario de Estado en los Despa

chos de Gobernación y Justicia,
3. Alberto M elgar C.

Acuerdo N* 161

Tegucigalpa, D. G, 13 de e&ero de 1973.

El Jefe de Estado,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Jorge Ellas 
Zúniga y Martha González Quezada, veci
nos de Olanchito, Toro, previo entero de 
(L 10.00) diez lempiras, en la oficina que 
el Ministerio de Hacienda y Crédito Públi
co designe. —  Comuniqúese.

O. LOPEZ A.
El Secretario de Estado en lea Despa

chos de Gobernación y Justicia,
3. Alberto Melgar C.

Acuerdo N® 162

Tegucigalpa, D. C, 13 de enero de 1973.

El Jefe de Estado,
ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a José Enrique 
Vásquez Bautista y Maclovia Tejada Chá- 
vez, vecinos de Lepaera, Lempira, previo 
entero de (L 10.00) diez lempiras, en la ofi
cina que el Ministerio de Hacienda y Cré
dito Público designe. — Comuniqúese.

O. LOPEZ A.
El Secretario de Estado en los Despachos 

de Gobernación y Justicia,
3. Alberto M elgar C.

Acunrdo N® 163

Tegucigalpa, D. C, 13 de enero de 1973.

El Jefe de Estado.
ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Rubén Adalid 
Gálvez y Norma Rogelia Cálix, vecinos de
Juticalpa, Olancho, previo entero de........
(L 10.00) diez lempiras, en la oficina que 
el Ministerio de Hacienda y Crédito Públi
co designe.— Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los Despachos 
de Gobernación y Justicia,

3. Alberto Melgar C.
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Acuerdo N* 164
Tegucígalpa, D. C., 13 de enero de 1973.

El Jefe de Estado, 
ACUERDA*.

Dkfawr la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Carlos Efraln 
Ardón e Irma de Jesús Mendosa, vedaos 
de San Maltas, El Panto, previo entero 
da (L 10.00) diez lempiras, en la oficina 
9>e d IBsisteiio de Haciende y Crédito 
Público designe.— Comuniqúese.

O. LOPEZ A
ES Secretario de Estado en los Despa

chos de Gobernación y Justicia,
J. Alberto Melgar C.

Acuerdo N* 165

Tegucig&Ipa, D. C., 13 de enero de 1973.
El Jefe de Pistado,

ACUERDA:
Dispensar la publicación de edictos para 

contraer matrimonio civil, a Cristóbal Cá
ceme Rodas y Argentina Velásquez Bonilla, 
vecinos de Villa San Antonio, Comaya- 
gua, previo entero de (L 10.00) diez lem
piras, en la oficina que el Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público designe.— Co
muniqúese.

O. LOPEZ A.
El Secretario de Estado en los Despa

chos de Gobernación y Justicia,
J. Alberto Melgar C.

Acuerdo N* 166

. Tegucígalpa, D, C., 13 de enero de 1973. 

El Jefa de Estado, 
A C U E R D A :

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Pedro Antonio 
Zepeda y Testa Mercedes Penm&n, vecinos 
de San Pedro Sula, previo entero de .... 
(L 10.00) diez lempiras, en la oficina que 
el Ministerio de Hacienda y Crédito Públi
co designe.— Comuniqúese.

O. LOPEZ A
El Secretario de Estado en los Despa

chos de Gobernación y Justicia,
J. Alberto Melgar C.

Acuerdo N* 167

Tegudgslpo, D. C., 13 de enero de 1973.

El Jefe de Estado, 
A C U E R D A :

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a José Roque 
Reyes Hernández y Anatalla Guevara Ore- 
Usa», vednos de San Pedro Sula, previo 
entero de (L 10.00) diez lempiras, en la

oficina que el Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público designe.— Comuniqúese

O. LOPEZ A
El Secretario de Estado en los Despa

chos de Gobernación y Justicia,
E* yunoiw v»

Acuerdo N* 166

Tegucígalpa, D. C., 13 de enero de 1973.
El Jefe de Estado,

ACUERDA:
Dispensar la publicación de edictos para 

contraer matrimonio civil, a Luis Alonso 
Castillo y Hortensia ErtiBa Herrera, veci
nos de Santa Rita, Toro, previo entero de 
(L 10.00) diez lempiras, en la oficina que 
el Ministerio de Hacienda y Crédito Públi
co designe.— Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretarlo de Estado en los Despa
chos de Gobernación y Justicia,

1. Alberto Melgar C.

Acuerdo N* 169
Tegucígalpa, D. C., 13 de enero de 1973.

El Jefe de Estado, 
ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Oscar Porfirio 
Morón y Guadalupe Martines Andrade, ve
cinos de San Pedro Sula, previo entero de 
(L 10.00) diez lempiras, en la oficina que 
el Ministerio de Hacienda y Crédito Públi
co designe.— Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los Despa
rtios de Gobernación y Justicia.

6. Alberto Melgar C.

Acuerdo N* 170
Tegucígalpa, D. C., 13 de enero de 1973.

El Jefe de Estado,
ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Alberto Sege- 
bre y Tí alia Thrahim, vecinos de San Pedro 
Sula, previo entero de (L 10.00) diez lem
piras. en la oficina que el Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público designe.— Co
muniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y Justida,

J. Abnb Melgar C.

Acuerdo N* 171
Tegucígalpa, D. C., 13 de enero S i l  

El Jefe de Estado, 

ACUERDA:

Dispensar la publicante de «ttftotfgi 
contraer matrimonio civil, a Q tm  Vtm
López y María Luisa Zcfey» Juina** 
nos de San Pedro Sula, previ» «te>b 
(L 10 .OO) diez lempiras, es le tetes f» 
el Ministerio de Hádente y CMdte 96* 
co designe.— Comuniqúese.

O, LOMEA.

El Secretario de Estado en te D«p»» 
chos de Gobernación y Justida,

J. Albprie Malte*

Acuerdo N* 1 «

Tegucígalpa, D. C., 13 de mero te Mi 
El Jefe de Estate, 

ACUERDA:
Dispensar la publicación de edictos put 

contraer matrimonio civil, a Roetes» 9* 
mera y Concepción Visques, vétete te 
San Pedro Sula, previo entero te (L ME) 
diez lempiras, en la oficina ouo 4 Ates
ten o de Hacienda y Crédito Público tedtf- 
ne,—Comuniqúese.

O. L0IV2 A

El Secretario de Estado en los Destete*
*• Gobernación y JurtM».

J. AMferto JMte 0

DEM ANDA DE MVOBOO

E l Suscrito, Secretario del Ju
gado de Letras Primero, de krCbiL 
de esta Sección Judicial, al pono 
en general y  para los qfectai d jjjf 
hace saber: gue el sedar JüBo OHte 
do Paz Barahona» ette fecha dftkfc 
mayo de] corriente alio, pfM#& 
Demanda Ordinaria de Dtrortió «te
tra  su esposa, señora Vflma Aid» 
A lvarenga Cabrera de Paz, multe

tando que ignora su domicilio idari 
y  pidiendo se le nombre Cundir 
ad-Litem, bí alguna persona sabe a  
paradero rogamos mfonnarie.—8m 
Pedro Sula, 21 de mayo de UNI

AJeJaadro G. Tuda 
Setwferia

( í )  A lejandro G. Vaxtk. Haytmrik 
que dice: “ Juzgado 1* deLetmdib 
Civil.— San Redro Srda.-CortíA 
— Honduras” .

7E$UCZWlf*.»LC. MNMSIA.C A
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